












estrategias@ibraco.org.co
Signature

estrategias@ibraco.org.co
Signature





































































































estrategias@ibraco.org.co
Signature



estrategias@ibraco.org.co
Signature

estrategias@ibraco.org.co
Signature

estrategias@ibraco.org.co
Signature



estrategias@ibraco.org.co
Signature

estrategias@ibraco.org.co
Signature

estrategias@ibraco.org.co
Signature



estrategias@ibraco.org.co
Signature

estrategias@ibraco.org.co
Signature

estrategias@ibraco.org.co
Signature



estrategias@ibraco.org.co
Signature

estrategias@ibraco.org.co
Signature

estrategias@ibraco.org.co
Signature























































































estrategias@ibraco.org.co
Signature

estrategias@ibraco.org.co
Signature

estrategias@ibraco.org.co
Signature



estrategias@ibraco.org.co
Signature

estrategias@ibraco.org.co
Signature









 
EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE 

 
 

CORPORACIÓN INSTITUTO DE CULTURA BRASIL COLOMBIA 
NIT. 830.015.104-4 

 
 

CERTIFICA: 
 

1. Dando cumplimiento a los establecido en el numeral 5 y 6 del parágrafo 2 del 
artículo 364-5 del E.T; manifiesta que la Corporación durante el año 2023 obtuvo 
ingresos superiores a 3.500 UVT. 
 
2. Que las personas relacionadas a continuación mantuvieron relación laboral, en 
cargos directivos durante el año 2023, por lo cual percibieron una remuneración 
detallada como se presenta a continuación: 
 

Nombre Cargo Identificación Valor 

Evert Armando 
Colunge Sandoval 

Representante 

Legal 

C.C. 79.353.419 $242.353.837 

Beatriz Miranda 
Cortes 

Directora General  

 

C.E. 298.324 $303.579.170 

 
3. Que también se encuentran vinculados a la Corporación como miembros de 
Junta Directiva las personas relacionadas a continuación, a las cuales se les causo 
y pago una remuneración por concepto de honorarios: 
 

Nombre Cargo Identificación Valor 

Mario Galofre 
Cano 

Miembro Junta 

Directiva 

C.C. 2.902.969 $6.720.000 

Diego Naranjo 
Mesa 

Miembro Junta 

Directiva 

 

C.C. 7.050.448 $6.440.000 

Bernardo 
Rodríguez Ossa 

Miembro Junta 

Directiva 

C.C. 19.425.250 $6.440.000 

 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C; el 18 de junio de 
2024. 
 
 
 
 
 
 
EVERT ARMANDO COLUNGE SANDOVAL 
C.C. 79.353.419 
Representante Legal 



 
 
 
 
 
 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE 
 
 
 

CORPORACIÓN INSTITUTO DE CULTURA BRASIL COLOMBIA 
NIT. 830.015.104-4 

 
 
 

CERTIFICA: 
 
 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 364-5, numeral 13, parágrafo 2 del 
Estatuto Tributario, me permito certificar que la Corporación cumplió con todos los 
requisitos establecidos en el Título VI del libro primero del Estatuto Tributario y sus 
Decretos Reglamentarios para la actualización en el Régimen Tributario Especial del 
impuesto sobre la renta. 
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C; el 18 de junio de 
2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
EVERT RMANDO COLUNGE SANDOVAL 
C.C. 79.353.419 
Representante Legal 
CORPORACIÓN INSTITUTO DE CULTURA BRASIL COLOMBIA 



ESTATUTOS DE LA CORPORACIÓN 
"INSTITUTO DE CULTURA BRASIL COLOMBIA" 

 
ARTÍCULO 1. NOMBRE.  
Con el nombre de "Corporación Instituto de Cultura Brasil Colombia", se constituye una 
corporación de carácter privado y utilidad pública, sin ánimo de lucro, con domicilio en la 
ciudad de Bogotá D.C. 
 
ARTÍCULO 2. DURACIÓN. 
La Corporación Instituto de Cultura Brasil Colombia, en adelante denominada "IBRACO", 
tendrá una duración de noventa y nueve (99) años contados a partir del 24 de noviembre de 
1995, fecha en la cual se suscribió su acta de constitución. El radio de acción de IBRACO será 
inicialmente Bogotá, pero podrá crear sedes en otras ciudades del territorio colombiano, 
con la aprobación de su Junta Directiva, de acuerdo con estos Estatutos y con las normas 
legales vigentes. 
 
ARTÍCULO 3. OBJETO SOCIAL. 
El objeto social de IBRACO será el de estimular y promover iniciativas y trabajos de 
naturaleza cultural y educacional, con miras a la enseñanza de la lengua portuguesa y a la 
difusión del arte, literatura, ciencias y demás aspectos de las culturas brasileña y 
colombiana en el territorio colombiano. 
 
ARTÍCULO 4. ACTIVIDADES Y FUNCIONES  
En cumplimiento de su objeto social, IBRACO podrá realizar, entre otras las siguientes 
actividades y funciones: 
 
(a) Dictar cursos de portugués y español y de literatura de la lengua portuguesa y 

española; 
(b) Promocionar eventos relacionados con el arte, historia, literatura, música, ciencia y 

otros aspectos de las culturas brasileña y colombiana; 
(c) Apoyar a los estudiantes, profesores, artistas, intelectuales, empresarios y otras 

personalidades locales interesados en información de carácter cultural sobre el Brasil; 
(d) Desarrollar y cultivar relaciones culturales con instituciones nacionales y/o extranjeras 

que tengan objetivos análogos; 
(e) Fomentar y desarrollar programas de intercambio y cooperación culturales entre 

Brasil y Colombia; 
(f) Contratar o realizar directamente investigaciones artísticas y culturales; y  
(g) Desarrollar campañas de divulgación de las actividades de IBRACO.  

 
Parágrafo 1. IBRACO es una persona jurídica distinta de sus miembros y en ejercicio de su 
personería jurídica, podrá celebrar todo tipo de actos y contratos incluyendo pero sin 
limitarse a los de carácter civil, comercial y laboral y todos los demás que sean necesarios 
para el cumplimiento y desarrollo de su objeto social. 
 



ARTÍCULO 5. PATRIMONIO 
IBRACO podrá aceptar todo tipo de honorarios, pagos, contribuciones, aportes, donaciones, 
transferencias, legados y herencias que provengan de particulares, entidades privadas, 
entidades públicas, nacionales o extranjeras. 

 
El patrimonio de IBRACO estará constituido: 

 
(a) Por los aportes que realice el Gobierno del Brasil; 
(b) Por las donaciones y subvenciones de particulares, instituciones privadas, instituciones 

públicas, nacionales o extranjeras; 
(c) Por el producto de sus bienes; 
(d) Por los aportes que hagan sus miembros;  
(e) Por los ingresos de actividades didácticas, culturales y/o comerciales; 
(f) Por los aportes de las empresas y entidades nacionales, extranjeras y/o 

internacionales siempre que con ello, no se comprometa el cumplimiento de su objeto 
social. 

 
Parágrafo 1. IBRACO no tiene ánimo de lucro y empleará sus fondos exclusivamente al 
cumplimiento de su objeto social establecido en el artículo 3 de estos Estatutos. 
Parágrafo 2. Anualmente con corte 31 de diciembre se elaborará un balance de las 
operaciones de IBRACO y la diferencia entre los ingresos y los egresos pasará a integrar su 
patrimonio. 
Parágrafo 3. El patrimonio de IBRACO no pertenecerá en todo o en parte a ninguno de sus 
miembros. Igualmente, el pasivo de IBRACO no da derecho a sus acreedores a demandar el 
cumplimiento de las obligaciones de IBRACO a ninguno de sus miembros y en consecuencia, 
sus acreedores solamente tienen acción sobre el patrimonio IBRACO. 
 
ARTÍCULO 6. ADMINISTRACIÓN DE IBRACO 
IBRACO será administrada y dirigida por: (i) la Junta Directiva (ii) el Director  y (iii) el Director  
Administrativo y Financiero, quienes trabajarán exclusivamente para el desarrollo de su 
objeto social.  
 
ARTÍCULO 7. JUNTA DIRECTIVA 
La Junta Directiva es el órgano de dirección y administración de IBRACO. Dicha Junta 
Directiva es la máxima autoridad y sus determinaciones serán de obligatorio cumplimiento. 
 
La Junta Directiva estará constituida por cinco (5) miembros principales, elegidos de la 
siguiente manera: dos (2) miembros quienes serán elegidos por la Junta Directiva de 
acuerdo con postulaciones de empresas brasileras radicadas en Colombia según postulación 
realizada por el presidente de la Junta Directiva; y tres [3] miembros quienes serán elegidos 
libremente.  
 
Cada miembro principal tendrá un suplente, los cuales serán elegidos por los miembros 
principales. El nombramiento de los miembros suplentes se hará de la siguiente manera: 



 
1. Los dos (2) miembros principales elegidos entre las empresas brasileñas radicadas en 

Colombia designarán sus respectivos miembros suplentes; y  
 
2. Los miembros principales de libre elección, tendrán suplentes numéricos, de tal manera 

que, ante la ausencia de alguno de ellos, en primera instancia se convocará al suplente 
número uno (1) y así sucesivamente. 

 
El Director Administrativo y Financiero, quién actuará como Secretario de la Junta  tendrá 
derecho de asistir a todas las reuniones de la Junta Directiva con voz, pero sin voto. En todo 
caso, se deja claridad que la Junta Directiva podrá reunirse sin la presencia del director 
administrativo y financiero en caso de que éste no asista, habiendo sido debidamente 
convocado. El Director será invitado permanente. 
 
El término de elección de los miembros de la Junta Directiva es de un [1] año, pudiendo ser 
reelegidos indefinidamente. La Junta elegirá a sus miembros de una lista que presentará el 
Presidente de la Junta, en cuanto finalice el período de esta o en caso de vacancia de uno 
de los miembros. La lista estará conformada de la siguiente forma: 
 
Cuando se produzca una o más vacancias en la Junta Directiva el Presidente presentará a 
los miembros asistentes a la sesión, dos o más candidatos, por cada puesto vacante. La 
elección se hará por simple mayoría de entre los miembros asistentes. Si hubiere empate el 
Presidente escogerá quién será electo o podrá convocar hasta una sesión más para dirimir 
quién habría de ser elegido.   
 
La Junta elegirá de entre sus miembros al Presidente y al Vicepresidente de la Junta (éste 
último reemplazará al Presidente en su ausencia), con el voto favorable de la mayoría 
absoluta (mitad más uno). 
 
Parágrafo En caso de vacancia del director y/o del director administrativo y financiero, la 
Junta Directiva designará el reemplazo. 
 
ARTÍCULO 8. DERECHOS Y DEBERES DE MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA 
Los miembros de Junta Directiva tienen los siguientes derechos y deberes propios, además 
de los mencionados en otros apartes de los Estatutos:  
 
1. Participar con voz y voto en las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Junta 

Directiva; 
2. Ser elegido para desempeñar ciertos cargos en IBRACO; 
3. Convocar a reuniones extraordinarias de Junta Directiva, en los términos establecidos 

en el artículo 15 de estos Estatutos; y 
4.  Presentar proyectos o iniciativas a la Junta Directiva que tengan por objeto el 

mejoramiento de IBRACO.  



5.   Asignar el valor de los honorarios  por asistencia a las reuniones de Junta, a los miembros 
de Junta Directiva de Ibraco de manera anual. 

 
Parágrafo 1. Pueden ejercer los derechos consagrados en este artículo, únicamente los 
miembros de IBRACO que se encuentren al día en el cumplimiento de sus deberes 
estatutarios. 
 
ARTÍCULO 9. PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA  
Los miembros de IBRACO no podrán: 

 
1. Hacer concesiones individuales que afecten el patrimonio o la buena imagen de 

IBRACO; 
2. Ejercer en las instalaciones de IBRACO actividades de carácter político, religioso o 

racial; y 
3. Ejecutar actos o hechos o incurrir en omisiones que afecten en cualquier orden a 

IBRACO o que atenten contra las leyes colombianas. 
 

ARTÍCULO 10. PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE MIEMBRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE IBRACO.  
La calidad de miembro de IBRACO se pierde por: 
 
(a) Retiro voluntario; 
(b) Retiro forzoso; 
(c) Exclusión; 
(d) Fallecimiento. 

 
ARTÍCULO 11. RETIRO VOLUNTARIO 
La Junta Directiva de IBRACO aceptará el retiro voluntario de sus miembros, en el término 
de treinta (30) días contados desde la fecha en la cual el interesado presente la solicitud 
escrita correspondiente. 
 
ARTÍCULO 12. RETIRO FORZOSO 
El retiro forzoso se origina en los casos siguientes: 
 
(a) Por incapacidad civil (interdicción judicial); 
(b) Por incapacidad física; 
(c) Por incapacidad estatutaria para ejercer derechos y contraer obligaciones. 
 
Una vez identificado y verificado por parte de la Junta Directiva cualquiera de las situaciones 
anteriormente mencionadas procederá a decretar, en el menor tiempo posible, el retiro 
forzoso del miembro de que se trate. 
 
ARTÍCULO 13. EXCLUSIÓN 
La exclusión de un miembro la decretará la Junta Directiva, cuando la mayoría absoluta 
(mitad más uno) de sus miembros determinen que el afectado, ha incurrido en faltas graves 



contra IBRACO, tales como falsedad en sus informaciones, incumplimiento y negativa de sus 
deberes o por infracción de sus prohibiciones estatutarias. 
 
ARTÍCULO 14. FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 
Las funciones de la Junta Directiva son las siguientes: 

 
(a) Elegir al Director y  al  Representante Legal y nombrar y remover a su discreción el 

Revisor Fiscal de IBRACO 
(b) Aprobar el programa anual de actividades pedagógicas y culturales de IBRACO para 

cada año; 
(c) Aprobar los balances y demás cuentas financieras que presentará el Director 

Administrativo y Financiero y el proyecto de presupuesto para cada año; 
(d)  Reformar los estatutos de IBRACO, mediante decisión favorable de la mayoría 

absoluta (mitad más uno) de los miembros de la Junta Directiva; 
(e)  Disolver y liquidar a IBRACO, mediante decisión favorable de la mayoría absoluta 

(mitad más uno) de los miembros de la Junta Directiva, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 22 de estos Estatutos; 

(f)  Aceptar el retiro voluntario y la incorporación de nuevos miembros de la Junta 
Directiva, así como decidir sobre el retiro forzoso o la expulsión de cualquiera de los 
miembros de IBRACO; 

(g)  Aceptar, si es conveniente para IBRACO, donaciones, legados o subvenciones. 
(h)  Elaborar su propio reglamento; 
(i) Asegurar la duración, gobierno y administración de IBRACO, con autoridad ejecutiva 

del mismo; 
(j) Revisar las cuentas que le presenten el Director Administrativo y Financiero y el 

Revisor Fiscal y aprobar los balances contables; 
(k) Autorizar al Director Administrativo y Financiero la realización de cualquier 

operación que comprometa los recursos y bienes de IBRACO y cuyo valor exceda de 
sesenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.   

(l) Asesorar al Director Administrativo y Financiero en el ejercicio de sus funciones, 
tomando las determinaciones y decisiones necesarias para el cabal desarrollo y 
cumplimiento de los propósitos de IBRACO;  

(m) Nombrar al Director  de IBRACO y establecer sus funciones, dentro de las cuales 
deberá estar la de ser el representante legal suplente de IBRACO; 

(n) Decidir sobre la enajenación de cualquier bien de IBRACO; 
(o) Crear otras sedes para IBRACO en otras ciudades del país; 
(p) Todas las demás que le corresponden como suprema autoridad de IBRACO; 
(q) Evaluar anualmente la gestión del Director  y del Director Administrativo y 

Financiero.  
 
ARTÍCULO 15. REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 
Las reuniones de la Junta Directiva podrán ser ordinarias o extraordinarias.  
La reunión ordinaria de la Junta Directiva se realizará anualmente, durante los tres (3) 
primeros meses del año y considerará para su aprobación, dentro de los asuntos del Orden 



del Día elaborado por el Representante Legal, el informe y presentación de cuentas anuales 
sometidos por el Representante Legal, así como el programa anual de actividades, el 
proyecto de agenda de reuniones de la Junta Directiva y el proyecto de presupuesto para el 
siguiente año.  
 
Copias de dicho informe y de los Estados Financieros serán entregadas a los miembros de la 
Junta Directiva de IBRACO durante dicha reunión.  
 
La Junta Directiva se reunirá de manera extraordinaria en cualquier momento, cuando así 
lo solicite el presidente o el vicepresidente de la Junta Directiva, mínimo 2 de los miembros 
de la Junta Directiva o el Representante Legal. 
 
ARTÍCULO 16. CONVOCATORIA 
El encargado de realizar la convocatoria para las reuniones ordinarias como extraordinarias 
de la Junta directiva siempre será el Representante Legal de IBRACO. 
Las reuniones extraordinarias también pueden ser convocadas por la Junta Directiva y por 
dos de sus miembros principales y el Revisor Fiscal. 
 
La convocatoria para la reunión ordinaria de la Junta Directiva será realizada con 
anticipación de quince (15) días hábiles a dicha reunión. La convocatoria para reuniones 
extraordinarias de la Junta Directiva no podrá hacerse en un plazo inferior a cinco (5) días 
comunes a la fecha prevista para su realización, de acuerdo con la Circular externa de la 
Superintendencia de Sociedades 001 del 21 de marzo de 2017.  
 
Tanto las reuniones ordinarias como extraordinarias de la Junta Directiva deberán ser 
convocadas por algún medio, sea escrito o electrónico, en comunicación enviada a cada uno 
de los miembros de dicha Junta Directiva”.  
 
ARTÍCULO 17. QUÓRUM DELIBERATORIO. 
El quórum de instalación de las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva 
será la mayoría absoluta (mitad más uno) de sus miembros, en la primera convocatoria. En 
el caso de que no haya este quórum, pasado treinta minutos de la primera convocatoria, se 
instalará la Junta Directiva con el número de miembros presentes y sus decisiones serán 
plenamente válidas. 
 
ARTÍCULO 18. QUÓRUM DECISORIO. 
Las decisiones de la Junta Directiva serán tomadas por mayoría absoluta (mitad más uno) 
de los miembros presentes, exceptuando los casos en que los Estatutos exijan una mayoría 
calificada. 
 
ARTÍCULO 19. DIRECTOR  Y DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
La Junta Directiva elegirá al Director y al Director Administrativo y Financiero de una lista 
que presentará el Presidente de la Junta, en cuanto finalice el período de alguno de estos o 
en caso de vacancia.  



El Director Administrativo y Financiero podrá atender a todas las reuniones de la Junta 
Directiva con voz, pero sin voto siempre que se encuentre en el ejercicio de sus funciones 
como Director Administrativo y Financiero.   Anualmente se evaluará la gestión del Director 
y  del Director  Administrativo y Financiero.  
 
ARTÍCULO 20. FUNCIONES DEL DIRECTOR 
Son funciones del Director 
  
a) Representar al Instituto ante las Instituciones Educativas, Culturales y Empresas tanto 

de carácter nacional como internacional.    
b) Dirigir las áreas académica, cultural y comercial del IBRACO. 
c) Elaborar y ejecutar la Política Lingüística del Instituto de Cultura Brasil-Colombia.  
d) Preservar la información confidencial.  
e) Hacer el presupuesto de las áreas mencionadas.  
f) Propender por el mejoramiento continuo del plan curricular. 
g) Elaboración de materiales pedagógicos. 
h) Realización del examen CELPEBRAS. 
i) Promover el intercambio cultural de IBRACO con Instituciones públicas y privadas. 
j) Nombrar, indicar funciones y remover a empleados permanentes y temporales, en 

acuerdo con el director administrativo y financiero en los casos que se requieran, 
respetando las normas laborales vigentes, salvo los cargos que deban ser nombrados 
por la Junta Directiva.  

 
 
k) Sugerir cursos y nuevas estrategias de expansión. 
l) Desarrollar el programa de actividades académicas, culturales y comerciales aprobado 

por la Junta Directiva. 
m) Realizar entrega de informes requeridos por la Junta Directiva. 
n) Ser Representante legal suplente de IBRACO.  

 
ARTÍCULO 21. FUNCIONES DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
Son funciones del Director Administrativo y Financiero 
 
a) Representar legalmente a IBRACO. 
b) Administrar a IBRACO, tarea que debe comprender la custodia y manejo de sus fondos 

en los términos señalados en el literal k Artículo 14 de estos Estatutos, atender 
oportunamente sus compromisos financieros, controlar los ingresos y egresos, así 
como sus activos, bienes muebles e inmuebles y en general su patrimonio. Para el 
efecto, el Director Administrativo y Financiero deberá presentar cuentas de todos sus 
actos a la Junta Directiva. 

c) Someter a la aprobación de la Junta el Plan de Trabajo y/o Programa Anual en la 
primera reunión ordinaria de la Corporación.  

d) Ejecutar el programa de actividades aprobado por la Junta Directiva. 
e)    Proponer a la Junta Directiva donaciones o subvenciones a IBRACO. 



f) Proponer a la Junta Directiva el destino, enajenación o gravamen de los bienes 
muebles e inmuebles de IBRACO. 

g) Presentar a la Junta Directiva informe anual de las actividades de IBRACO y el informe 
anual de la gestión de los recursos financieros patrimoniales de IBRACO. 

h) Nombrar, indicar funciones  y remover a empleados permanentes y temporales, en    
acuerdo con el director en los casos que se requieran, respetando las normas laborales 
vigentes, salvo los cargos que deban ser  nombrados por la Junta Directiva.  

i)    Asistir a las reuniones de la Junta Directiva con derecho a voz pero sin derecho a   
voto. 

j)    Coordinar actividades de las áreas de contabilidad y tesorería para su buena gestión. 
k) Coordinar la elaboración de informes para las diferentes entidades de control y 

vigilancia. 
l)   Sugerir nuevas estrategias de expansión.  
m)   Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley y los presentes Estatutos o   

  que le sean delegadas de forma expresa por la Junta Directiva.  
 
ARTÍCULO 22. REVISOR FISCAL 
Habrá un Revisor Fiscal designado por la Junta Directiva, por un término de un (1) año, 
pudiendo ser reelegido indefinidamente. Sus funciones son: 
(a)  Velar por el cumplimiento de las disposiciones financieras y administrativas 

contempladas en estos Estatutos o las decisiones que la Junta Directiva adopte sobre 
la materia; 

(b)  Emitir un informe anual a la Junta Directiva sobre el estado financiero de IBRACO, sin 
perjuicio de que, si lo juzga conveniente, presente a la misma, informes parciales sobre 
el funcionamiento de IBRACO, con las recomendaciones del caso; 

(c)  Analizar periódicamente los informes financieros, balances, inventarios y libros de 
contabilidad de IBRACO e informar de ese análisis a la Junta Directiva; 

(d)  Cuidar para que las donaciones, inversiones, compromisos y contratos que realice 
IBRACO se ajusten al cumplimiento de sus objetivos y a los planes y programas 
trazados por la Junta Directiva; 

(e)  Asistir a las reuniones de la Junta Directiva, con derecho a voz pero sin voto; 
(f)  Cumplir con las disposiciones contempladas en los presentes Estatutos y con las 

decisiones que adopte la Junta Directiva. 
 
ARTÍCULO 23. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
IBRACO será disuelto por cualquiera de las siguientes causales: 
1. por mandato de la ley; 
2. Por la cancelación de su personería jurídica por parte de las autoridades competentes; 
3. Por decisión de la mayoría absoluta (mitad más uno) de los miembros de la Junta 

Directiva; 
4. Por vencimiento del término de duración; 
5. Por la imposibilidad de llevar acabo su objeto social.   

 



Decretada la disolución por la Junta Directiva, ésta procederá a nombrar a un liquidador o 
liquidadores. Mientras no se hagan dichos nombramientos actuará como tal el último 
representante legal inscrito en la Cámara de Comercio competente. 
 
Terminado el trabajo de liquidación y cubierto el pasivo, el remanente, si lo hubiera, será 
cedido en calidad de donación a la entidad sin ánimo de lucro que determine la Junta 
Directiva. 
 
ARTÍCULO 24. REFORMAS ESTATUTARIAS  
La modificación total o parcial de los presentes Estatutos es atribución privativa e 
intransferible de la Junta Directiva, que lo hará mediante resolución aprobada por mayoría 
absoluta (mitad más uno) de sus miembros. 
 
ARTÍCULO 25. ASUNTOS NO PREVISTOS 
Todo asunto no previsto en los presentes estatutos será resuelto por la Junta Directiva. 
 
ARTÍCULO 26. REGULACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 
IBRACO se regirá por los presentes Estatutos, por las resoluciones de la Junta Directiva y por 
las leyes, decretos y demás disposiciones legales vigentes en el territorio colombiano. 
 
 
 
 

CERTIFICADO 
 
El presente estatuto es fiel copia, tomado de la Resolución No.4 del acta No. 107, reunión 
de Junta Directiva Extraordinaria, realizada el día 25 de noviembre de 2020, registrado en 
cámara de comercio el 16 de diciembre de 2020. 
 



EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE 
 

CORPORACIÓN INSTITUTO DE CULTURA BRASIL COLOMBIA 
NIT. 830.015.104-4 

 
CERTIFICA: 

 
Que, de acuerdo con los certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales 
de los miembros de la Junta Directiva, Representante Legal y miembros de 
órganos de dirección, relacionados a continuación: 
 

Nombre Cargo Identificación 

Mario Galofre Cano Miembro principal 

Junta Directiva 

C.C. 2.902.969 

Diego Naranjo Mesa Miembro principal 

Junta Directiva 

C.C. 70.050.448 

Bernardo Rodríguez Ossa Miembro principal 

Junta Directiva 

C.C. 19.425.250 

Marcio Goncalves Palestra Miembro principal 

Junta Directiva 

C.E. 796.839 

Juan Camilo Padilla Ortiz Miembro principal 

Junta Directiva 

C.C. 11.204.189 

Evert Armando Colunge 
Sandoval 

Representante Legal C.C. 79.353.419 

Beatriz Miranda Cortes Directora General  

 

C.E. 298.324 

 

• No han sido declarados responsables penalmente por delitos contra la 
administración pública, el orden económico social y contra el patrimonio 
económico, lo que se acredita mediante el certificado de antecedentes 
judiciales que se conservan en los archivos de la Corporación como soporte 
de la solicitud. 

• No han sido sancionadas con la declaración de caducidad de un contrato con 
una entidad pública, lo que se acredita mediante certificados expedidos por 
la Contraloría que se conservan en los archivos de la Corporación como 
soporte de la solicitud.  
 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C; el 18 de junio de 
2024. 
 
 
 
 
 
 
EVERT RMANDO COLUNGE SANDOVAL 
C.C. 79.353.419 
Representante Legal 
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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        CORPORACION INSTITUTO DE CULTURA BRASIL COLOMBIA 
Nit:                 830.015.104-4                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

INSCRIPCIÓN
 
Inscripción No.       S0001360 
Fecha de Inscripción: 28 de enero de 1997
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  19 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 104 # 15 - 31 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 finanzas@ibraco.org.co  
Teléfono comercial 1:               6232471 
Teléfono comercial 2:               3143959439 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 104 # 15 - 31
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     finanzas@ibraco.org.co 
Teléfono para notificación 1:           6232471 
Teléfono para notificación 2:           3143959439 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La  Entidad  SI  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
Que  por  Certificacion  No.  0001379  del  26  de diciembre de 1996 ,
otorgado(a)  en  Alcaldía Mayor de Bogotá , inscrita en esta Cámara de
Comercio  el  27 de enero de 1997 bajo el número: 00001487 del libro I
de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  fue  inscrita  la  entidad
denominada: INSTITUTO DE CULTURA BRASIL COLOMBIA
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta  No.  0000017  del 14 de marzo de 2006 , otorgado(a) en
asamblea  de  asociados , inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de
marzo  de  2006  bajo el numero: 00095880 del libro i de las entidades
sin  ánimo  de  lucro,  la  entidad cambio su nombre de : instituto de
cultura  Brasil  colombia por el de : CORPORACION INSTITUTO DE CULTURA
BRASIL COLOMBIA
 
 
Que  dicha  entidad  obtuvo su personería jurídica número : 94 el 5 de
marzo de 1996, otorgada por: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA
 
 

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  Entidad  no  se encuentra disuelta y su duración es hasta el 24 de
noviembre de 2094.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El   objeto   social  de  IBRACO  será  el  de  estimular  y  promover
iniciativas  y  trabajos  de  naturaleza  cultural  y educacional, con
miras  a  la  enseñanza  de  la  lengua portuguesa y a la difusión del
arte,  literatura, ciencias y demás aspectos de las culturas brasileña
y  colombiana en el territorio colombiano. Actividades y funciones: en
cumplimiento  de  su objeto social, IBRACO podrá realizar, entre otras
las  siguientes actividades y funciones:(A) Dictar cursos de portugués
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y  español  y  de  literatura  de la lengua portuguesa y española; (B)
Promocionar  eventos  relacionados  con el arte, historia, literatura,
música,   ciencia  y  otros  aspectos  de  las  culturas  brasileña  y
colombiana;  (C)  Apoyar  a  los  estudiantes,  profesores,  artistas,
intelectuales,  empresarios y otras personalidades locales interesados
en  información  de carácter cultural sobre el Brasil; (D) Desarrollar
y  cultivar  relaciones  culturales  con  instituciones nacionales y/o
extranjeras  que tengan objetivos análogos; (e) fomentar y desarrollar
programas   de   intercambio   cooperación   culturales  entre  Brasil
Colombia;   (F)  Contratar  o  realizar  directamente  investigaciones
artísticas  y culturales; y (G) Desarrollar campañas de divulgación de
las  actividades  de  IBRACO.  Parágrafo  1.  IBRACO  es  una  persona
jurídica  distinta  de  sus  miembros  y en ejercicio de su personería
jurídica,  podrá  celebrar  todo  tipo de actos y contratos incluyendo
pero  sin  limitarse  a  los  de carácter civil, comercial y laboral y
todos  los demás que sean necesarios para el cumplimiento y desarrollo
de su objeto social.
 
 

PATRIMONIO
 
$ 13.925.785.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
El  representante  legal será el Director Administrativo y Financiero,
quien tendrá como suplente al Director.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Son  funciones  del  Director  a)  Representar  al  Instituto ante las
Instituciones  Educativas,  Culturales  y  Empresas  tonto de carácter
nacional  como internacional. b) Dirigir las áreas académica, cultural
y  comercial de IBRACO. c) Elaborar y ejecutar la Política Lingüística
del  Instituto de Cultura Brasil-Colombia. d) Preservar la información
confidencial.  e)  Hacer  el  presupuesto de las áreas mencionadas. f)
Propender  por  el  mejoramiento  continuo  del  plan  curricular.  g)
Elaboración  de  materiales  pedagógicos.  h)  Realización  del examen
celpebras.   i)   Promover  el  intercambio  cultural  de  IBRACO  con
Instituciones  públicas  y  privadas.  j) Nombrar, indicar funciones y
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remover  o  empleados  permanentes  y  temporales,  en  acuerdo con el
director  administrativo  y  financiero en los casos que se requieran,
respetando  las  normas laborales vigentes, salvo los cargos que deban
ser  nombradas  por  le  Junta  Directiva.  k) Sugerir cursos y nuevas
estrategias  de  expansión.  l) Desarrollar el programa de actividades
académicas,  culturales y comerciales aprobado por lo Junta Directiva.
m)  Realizar entrega de informes requeridos por la Junta Directiva. n)
Ser  Representante  legal  suplente  de IBRACO. Funciones del Director
Administrativo    y    Financiero.    Son   funciones   del   Director
Administrativo  y  Financiero.  a) Representar legalmente a IBRACO. b)
Administrar  a  IBRACO, tarea que debe comprender la custodio y manejo
de  sus  fondos  en los términos señalados en el literal k Artículo 14
de    estos   Estatutos,   atender   oportunamente   sus   compromisos
financieros,  controlar  los ingresos y egresos, así como sus activos,
bienes  muebles  e  inmuebles  y  en  general  su  patrimonio. Para el
efecto,  el  Director  Administrativo  y  Financiero  deberá presentar
cuentas  de  todos  sus  actos  a  la Junta Directiva. c) Someter a fa
aprobación  de  lo  Junta  el Plan de Trabajo y/o Programa Anual en la
primera  reunión  ordinario de la Corporación. d) Ejecutar el programa
de  actividades  aprobado  por  la  Junta  Directiva. e) Proponer a la
Junta  Directiva  donaciones o subvenciones a IBRACO. f) Proponer a la
Junta  Directiva  el  destino,  enajenación  o  gravamen de los bienes
muebles  e  inmuebles  de  IBRACO.  g)  Presentar a la Junta Directiva
informe  anual  de  las actividades de IBRACO y el informe anual de la
gestión  de  los  recursos  financieros  patrimoniales  de  IBRACO. h)
Nombrar,  indicar  funciones  y  remover  a  empleados  permanentes  y
temporales,  en acuerdo con el director en los casos que se requieran,
respetando  las  normas laborales vigentes, salvo los cargos que deban
ser  nombrados  por  la Junta Directiva. i) Asistir o las reuniones de
la  Junta  Directiva  con  derecho  o  voz pero sin derecho a voto. j)
Coordinar  actividades  de  las áreas de contabilidad y tesorería para
su  buena  gestión.  k)  Coordinar la elaboración de informes para las
diferentes  entidades  de  control  y  vigilancia.  l)  Sugerir nuevas
estrategias  de expansión. m) Las demás que le correspondan de acuerdo
con  la  ley y los presentes Estatutos o que le sean delegada de forma
expresa  por la Junta Directiva. Limitaciones: La Junta Directiva debe
autorizar  al  Director  Administrativo y Financiero la realización de
cualquier  operación  que comprometa los recursos y bienes de IBRACO y
cuyo  valor  exceda  de sesenta (60)salarios mínimos legales mensuales
vigentes.
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NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  109  del  22 de diciembre de 2020, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2021 con el No.
00335247  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Director          Colunge  Sandoval Evert   C.C. No. 79353419         
Administrativo    Armando                                             
Y Financiero                                                          
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Director          Miranda Cortes Beatriz    C.E. No. 298324
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                       
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Juan   Camilo   Padilla   C.C. No. 11204189         
Directiva         Ortiz                                               
Miembro   Junta   Marcio        Goncalves   C.E. No. 796839           
Directiva         Palestra                                            
Miembro   Junta   Mario Galofre Cano        C.C. No. 2902969          
Directiva                                                             
Miembro   Junta   Diego Naranjo Mesa        C.C. No. 70050448         
Directiva                                                             
Miembro   Junta   Bernardo Rodriguez Ossa   C.C. No. 19425250         
Directiva                                                             
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Miembro           Karina        Alejandra   P.P. No. AAF146151        
Suplente  Junta   Stocovaz                                            
Directiva                                                             
Miembro           Frederico   Jose  Buril   C.C. No. 7421482          
Suplente  Junta   De Macedo                                           
Directiva                                                             
 
Por  Acta  No.  0000012  del  23  de  octubre  de 2007, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de diciembre de
2007  con  el  No.  00129943 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Mario Galofre Cano        C.C. No. 2902969          
Directiva                                                             
 
Miembro   Junta   Diego Naranjo Mesa        C.C. No. 70050448         
Directiva                                                             
 
Por  Acta  No. 28 del 3 de marzo de 2011, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 12 de agosto de 2011 con el No. 00195783
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Bernardo Rodriguez Ossa   C.C. No. 19425250         
Directiva                                                             
 
Por  Acta  No.  107  del  25 de noviembre de 2020, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de 2020 con el
No.  00334798  del  Libro  I  de  las entidades sin ánimo de lucro, se
designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Marcio        Goncalves   C.E. No. 796839           
Directiva         Palestra                                            
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Por  Acta No. 112 del 2 de abril de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 3 de junio de 2021 con el No. 00341075
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Juan   Camilo   Padilla   C.C. No. 11204189         
Directiva         Ortiz                                               
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Karina        Alejandra   P.P. No. AAF146151        
Suplente  Junta   Stocovaz                                            
Directiva                                                             
 
Por Acta No. 133 del 30 de junio de 2023, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  1 de septiembre de 2023 con el No.
00370357  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Frederico   Jose  Buril   C.C. No. 7421482          
Suplente  Junta   De Macedo                                           
Directiva
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  0000006  del  27  de mayo de 2006, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 5 de septiembre de 2006 con el
No.  00106483  del  Libro  I  de  las entidades sin ánimo de lucro, se
designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Martha  Cecilia  Lastra   C.C.   No.  38239869  T.P.
                  Orjuela                   No. 8028-T
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REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.        FECHA       NOTARIA       INSCRIPCION
ACTA ASAMBLEA
GENERAL           19--XI-1996      -----    12--II-1997 NO.002045
 
 
Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 0000008 del 23 de febrero    00033300  del  16  de agosto de
de   2000   de   la   Asamblea   de    2000   del   Libro   I  de  las
Asociados                              entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No.  0000012  del 14 de marzo    00050345  del  22  de  mayo  de
de   2002   de   la   Asamblea   de    2002   del   Libro   I  de  las
Asociados                              entidades sin ánimo de lucro   
Acta   No.   0000016   del   30  de    00094081  del  27  de  enero de
noviembre  de  2005  de la Asamblea    2006   del   Libro   I  de  las
de Asociados                           entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No.  0000017  del 14 de marzo    00095880  del  22  de  marzo de
de   2006   de   la   Asamblea   de    2006   del   Libro   I  de  las
Asociados                              entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No. 0000012 del 23 de octubre    00129065  del  30  de noviembre
de 2007 de la Junta Directiva          de  2007  del  Libro  I  de las
                                       entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No.  50  del 26 de septiembre    00231891  del  31 de octubre de
de 2013 de la Junta Directiva          2013   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No.  100  del  26 de marzo de    00330904  del  14  de agosto de
2019 de la Junta Directiva             2020   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No.  107  del 25 de noviembre    00334799  del  30  de diciembre
de 2020 de la Junta Directiva          de  2020  del  Libro  I  de las
                                       entidades sin ánimo de lucro
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
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2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     8559
Actividad secundaria Código CIIU:    8553
Otras actividades Código CIIU:       8551, 6810 
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 5.494.177.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8559
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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------------------------------------------------------------------------------------------------

 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
 
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
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------------------------------------------------------------------------------------------------

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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